
INFORME DE SECRETARIA: Santiago de Cali, seis (6) de mayo de dos mil 

veinticuatro (2024). Al despacho de la señora Juez, demanda de Designación 

de Guardador, remitida por reparto de la Oficina de Apoyo Judicial. Sírvase 

proveer 

 

Johan Sebastián Pascuas Quimbaya 
Secretario  

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE SANTIAGO DE CALI 

Santiago de Cali, seis (6) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 
 

Auto No.: 968 

Actuación: Designación de Guardador 

Demandante: Blanca Ruth González González  

Menor:  J.S.G.G. y A.D.G.G. 

Radicación 76-001-31-10-001-2024-00230-00 

Providencia Auto admite demanda 

 
Revisada la presente demanda de Designación de guardador, adelantada a 

través de apoderado judicial, observa el despacho que la misma reúne los 

requisitos formales del Art. 82 del C.G.P., y demás normas concordantes, por 

lo que se,  

DISPONE: 

PRIMERO: Admitir la demanda de Designación de Guardador, promovida por 

la señora BLANCA RUTH GONZÁLEZ GONZÁLEZ a través de apoderado 

judicial, respecto de los menores J.S.G.G. y A.D.G.G. 

SEGUNDO: A la presente acción, dar el trámite del proceso de jurisdicción 

voluntaria previsto en el artículo 577 y s.s, del Título Único, Capítulo I de la 

Sección Cuarta del Libro Tercero del Código General del Proceso.  

TERCERO: Cítese a los parientes maternos y paternos de los menores, para 

que si a bien lo tienen se manifiesten sobre la guarda solicitada y su eventual 

interés en el ejercicio de esta (Art. 579 núm 1° del C.G.P. 395 Inciso 2. del 

C.G.P. y el art. 61 del C.C, en correspondencia. 

CUARTO: Emplazar  de la forma establecida en el artículo 108 del C.G.P. a 

los parientes maternos y paternos de los menores, que deban oírse según lo 

dispuesto en el artículo 61 del C.C. Procédase conforme a lo reglado en el 



artículo 10 de la Ley 2213 de 2022, publicando en el REGISTRO NACIONAL 

DE PERSONAS EMPLAZADAS. 

QUINTO Practicar la visita socio familiar al hogar donde residen los menores 

J.S.G.G. y A.D.G.G., para establecer las condiciones de vida, entorno familiar 

y garantía de derechos frente a las pretensiones de la demanda, a través de 

la Asistente Social del juzgado. 

SEXTO:  Notificar el presente proveído a la Defensora de Familia y al agente 

del Ministerio Público adscritos al Despacho, para lo de su cargo. 

SÉPTIMO: Reconocer personería al Doctor JHON FERNANDO ORTIZ ORTIZ 

identificado con C.C. No. 4.446.433 de Marmato y T.P. No. 161.759 del CSJ, 

en los términos y efectos del poder conferido. 

NOTIFÍQUESE,  

 

OLGA LUCIA GONZALEZ 
Juez 

 
 
 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE SANTIAGO DE CALI - SECRETARIA 

ESTADO No.  074 

EN LA FECHA 07 DE MAYO DE 2024 

NOTIFICO A LAS PARTES EL AUTO ANTERIOR SIENDO LAS 8:00 A.M. 

 

 

 

 

 

JOHAN SEBASTÍAN PASCUAS QUIMBAYA 

Secretario 


